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DE LA

n@VSS@IA BS «i®aB3S, Av

jfiàî«aî«^Â'° ^“ leyes obligarán en la Peninenia, islas j 
Cananas, à loa veinte días de en promulgación, 

nr^Í1 ?? ihapasiese otra cosa. Se enáecde hecha la '
iS U ®^ 1^^* termina la inserción do la ley ISatxia oficial. 
«Waipiiwenttr ‘^“*^“““‘® ^^ ^“® l’yM» “ú excusa de sn | 

ái^,^^’ Des leyes no tendrán efecto retroactivo, si no * 
pí^cT'^^ ^'* eoariario. (Código civil vigente)

^ deoreto de 4 do Enero uo ISÍB y la ^al orden 
Dorai»'^ da Io91, disponen no sa otorgue por las cor- 
id H^',^?^ pw vinciaies ni municipales ningún documento 

*“® rematantas presenten los recibos 
*’’^tisí6cho los dereóbos de iusarción de los anun- 
subastas en la Gâtiez a de Madrid y Bolhtik Oficial,

3USCHIPCIÓN PARTICULAR

En OfisDOBA Pacatas.

EûmesS
Trimestre,, . , t ■ 8 25 
Seis meses 16 bO
Ün aSo- .33

FtmuA ns Cónuosi Potoku.

tînmes.-........................4'
Trimbatre, . . . . . . 11 25
Seis meses. . . . . . , 22 60
Unaño. 45

ifitnero tneito, 3S cínlítvcs dt peitta.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTA NTE,—Inmadistamonte que loa Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fija 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permauecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en los Boletines Oficiales se han de remitir ni Jefe politica 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
; los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de óbril, de 3 y 21 de Octubre de l%d,)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estreoha 

resposabilidad, de conservar los números do este Bi^etín, 
coleccionados para ea encuademación, que deberá verifi. 

' caree al final de cada afio.
i AnvBBTUNcr*. Con tonne con la condición 8.* del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se iusertnrá 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qre anteo 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta d» 
números sueltos A 38 céntimos.

fiísiíSMía td te® 16 Kiiistrcs ■
[Gaceta del 20 de Mayo)

88, MM. el Rey y la Reina 
R V^® fí^.‘ ^’ ^’^ Y Augusta 
weal Familia, continúan en esta 

Orte, -íin novedad en su impor- 
bante salud.

AYUNTAMIENTOS
CARCABUEY

Núm. J 464
ûn Pranciaco Cubero Solís, Alcalde conati- 
^cioaal de esta villa.

®*^®’‘‘ ^'i® resultando un défi- 
ord' 802'01 poseías, en el presopaesto 

^nuri.t de estalocalidad, paras! próo- 
’mo sao ooonóratoo de 1896 à 97, la 
tinta inuaioipal de mi preaidencia, en 
68ion del día de ayer, en «so do las fa- 

«Hitadea que ie concede el art. 16 de la 
o ^ ?** ^^ **® Julio de 1889, de unánime 
soh ®^“''^®^' ^úorúo utilizar el arbitrio 
n espeoies de conanmo com- 
Pfeudidas en la segunda tarifa del im- 

esto de consumos, con las limitaoio- 
ea que estahleoe el art. 139 de la cita-

Lo que se hace público por medio del 
dl^r^®’ determina la regla 2.“ 
i j -R®®! orden oircolar de 3 de Agoe- 

J-^^'dj Oon objeto de que ea el 
c- ®/7® quince dias siguientes ai do 
« publicación en el Bolstis Oficial 
t> ptovinois, puedan reclamar con- 
tes *^“®^®® It’S vecinos ó contribuyen- 
ciaL P’^^t^odo las oportunas instan-

n ®^^Í A.lcal4la; bajo aperoibi- 
diohn ^'^^ ^* ’^^ verificarlo dentro de 
^0 S M*^?' ^^ solicitará dei Gobierno 
Para ) v ^Q'^Pstente autorización 

p- * cobranza del referido arbitrio, 
CQb6ro'*^“®^ ^^ ’^® ^“^® ^® 1896.-F.

VILLARALTO
DonT®*“**^^ • 

Sachez Peralvo, Aloulda constítu- 
de esta villa. 

deoto^'^ saber: que no habiendo tenido 
*® sub^°'' ***’^’ '*” licitadores Ja prime- 
del »^^''* '^^ 1®'' especies do consumos 
fr ae’J. í?- aunociada para el 
Últim ^°^' ^® ananoia una segunda y 

® subasta para el día veinte y 

í 
i 
F 
11
í 
1 
!
1 
1 * 5

’i

ii

ocho del actoal, de diez á doce de so 
mañana, en la Casa Capitular, bajo la 
presidencia del Aj untamiento, en ca
yo acto se admitirán proposiciones que 
cubran las dos terceras partes del im
porte fijado á cada una de las espeoies, 
con igosles condiciones que la ante
rior, cuyo pliego de condioiones se en- 
00entra de mauiSe-to en la Secretaría 
del Ayuntamiento,

Villaralto 17 de Mayo de 1896.— 
Joan Sánchez.—El Secretario, P. 0,, 
Diego Garcia,

BUJALAN^OE
Núm. 1463

Don Salvador de Castro y 0oca, AJoaíde cons- 
tituoionaJ de esta ciudad.
Hago saber: que acordado por este 

Ayautamiento el arriendo en subasta 
pública det servicio del alumbrado en 
esta población y su la villa de Moren
te, que le tsbá incorporada, se anuncia 
dicha subasta, cuyo remate tendrá lu
gar en estas Casas Capitulares, de once 
á doce de la mañana del día siguiente 
ai en que cumplan los quince de haber- 
ae insertado este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia. El arriendo as 
por el año económico de 1896 á 97.

El pliego de oondioicnee se haUa da 
maniñesto en esta Secretaria muni
cipal,

Lo que se hace público para las per
sonas que deseen interesarse en dicho 
acto.

Bujalance 18 de Mayo do 1896.—Sal
vador de Castro y Cooa.

Número 1464
Hago saber: que acordado por este 

Ayuntamiento el arriendo del arbitrio 
sobre el aso de pesas y medidas ó ins- 
trumentoa de pesar y da medir, en es
te término munioipal, durante el próo- 
eimo año económico de 1896 à 97, se 
anuncia dicha subasta, cuyo remata 
tendrá lagar en estas Casas Cspitala- 
res, de dooe á una de la tarde del día 
siguiente al en que cumplan los veinte 
de baberse insertado este anunoio en 
el BoiBTiN Oficial de la provincia.

EI pliega de cobdioiones se halla de 
manifiesto en esta Secretaría municipal.

Lo que se hace público para conocí" 
miento de los que deseen inleresarse 
en dicho acto.

Bojalanoe 18 do Mayo de 1896.— 
Salvador do Castro y Coca.

Afuntamiento de Carcabuey
Número 1463

Don Francisco Cubero Solis, Alcalde constltueionai de esta villa.
Hago saber: qua por acuerdo del Ayuntamiento do mí presidonoia, 86 

arrieudau durante el próximo año oeonómico de 1896 a 97 los arbitrios estable
cidos y el servicio dei alombrado público, bajo los tipos que á continuación 86 
expresan, y bajo las condiciones que constan en toa rospectivos expedientes, que 
se Lallan de manifiesto on In Secretaría Capitular,

Hr

1 subasta 
1 _
Pts. eta.

FbcHA8 EN QUE SE HAN DE OBIEBBAB

Pesas y medidas de ue0j 
obligatorio.............................1000
Puestos públicos...................1500
Matadero...............................1000
Alambrado público. . , .I 6ÍX)

3 de Junio, de diez á once de la mañana 
Idem, de once á doce 
Idem, de doce á una de la tarde 
Idem, de una á dos

Las Bubastas tendrán lugar en estas Casas Consistoriales el dia y horas 
designadas, por el sistema de pujas á la llana, y ante la Comisión que determina 
el Roal decreto de 4 de Enero de 1883,

La garantía neoesaria para hacer postura será ai 5 por 100 dei importe 
del tipo de enbaata expresado, debiendo oonstituirsa en metálico ó en efectos pú
blicos, y la definitiva que habrá de prestarse consistirá en el 10 por 100 de Iso 
cantidades en que resulten adjudicados, ó bien mediante fiador personal á sa
tisfacción del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para oonooimiento de los que deseen interesar se en 
la lieitación.

Carcabuey 18 de Mayo de 1896,—Fracoisco Cubero.

POZOBLANCO
E Número 1465
j Don Domingo Marquez y Moreno, Alcalde 
icons Ütncíonal de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra* 
dût el apéndice al amiHaramiento de 

1 riqueza urbana que ha de servir para 
y el reparto de la misma, correepundien- 
1 te al próximo año eoonómioo, se aunu- 
i oin al público para que dorante el pía- 
* zo de quince días se formule por los 
i interesados las reciamaoiones que á su 
j derecho oondozoan.
; Lo qua se hace público por medio 
i dei presente edicto para general cono 
t oimiento.

Pozoblanco 18 de Mayo de 1896.— 
Domingo Marquez Moreno.

PUENTE ”^NIL
Núm. 1466

Don Antonio Varo Ariza, Alcalde presidexte 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial sabré Ia riqueza rústi
ca. colonia y pecuaria amillarada en 
este término municipal, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de ócho días, que 
empezarán desde le inserción del pre
sente ea el Boibtin OwoiAL, á fin de 
que los contribuyentes puedan examí-
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narlo y preaentar ¡aa reolatnaciouea 
«portauas, Isa úUHlea seráu reBueltuo 
dentro del plazo sefiaUdo.

Pueato Geoii 19 de Mayo de 1896.— 
El Aloalde, Franoiaco Varo,

CONQUISTA
Núm. 1467

Don Sebastián Gutiérrez Beyes, Alcalde ao" 
ciJental del Ayaatamiento const isucion ai 
de esta villa.
Hugo saber: que terminado en bo

rrador el padrón da oédulas persona
les de esta villa para el próximo año 
eoocómieo de 1896 à 97, se halla de ma 
uifisato en la Secretaria de este Ayou 
tamieuto, por termino de quince dies, 
contados desde la inserción de este 
an unció en el Boletín Ofioial de la 
provincia, à fin de que los individuos 
en ¿1 comprendidos puedan examinarlo 
y hacer tas reolamaoiones que creao 
procedentes.

Conquista 16 de Mayo de 1896.—Se
bastián Gutiérrez.

ALMODOVAR DEL RIO
Número 1403

Cédula de diacién
El señor Juez municipal de esta vi 

11a, por providencia de este día, ha 
acordado se cite á Antonio Rodríguez 
Garcia, natural de Baza, jornalero aca
balante, que suele parar en la posada 
de las Verbas, de la oindad de Córdoba, 
y ouyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este JazgaJo. en el tér 
mino de tercero día, à contar desde el 
siguiente al eu que aparezca inserto en 
el Boletín Ofioial de la proviucia, 
para celebrar juicio da faltas por iu- 
íracoióo de la ley de nso de armas, en 
virtud de denuncia de la Ouardia «ivil; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjoioio que haya lugar.

Almodóvar d J Río 12 de Mayo de 
1896. —El Secretario, Ange! González

M ONT ILL A
Número 1404

Cédula de cUadón
En providencia de este dia dictada 

por el señor JuíZ de inetruoción de 
este partido, en causa sobre lesiones, 
cuyo sumario ha sido declarado oooolu- 
ao por auto de cinco del actual, contra 
Francisco Garcia Rodríguez, de oua- 
renta y ocho años, casado, jornalero, 
natural y vecino de Fuente Piedra, on 
yo actual paradero se ignora, se aouer 
da la citación y ecrplazamiecto de di
cho procesado, para qne en el término 
de diez días, á contar desde la publica 
ción de la presente, comparezca ante'la 
Andienoia provincial de Córdoba, á 
nombrar Abogado y P, ocurador queles 
representen y defiendan en la expresa
da cauanj bajo apercibimiento qne si 
dejare de comparecer le parará el per
juicio que haya logar.

Y en cnmplimiento á Io mandado, 
expido la presente, en Montilla á trece 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis. — El actuario, Licenciado José' 
Maldonado.

LA RAMBLA
Núm. 1407

Don José García "Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de este partido y 
Presidente de la Junta local del mismo pa
ra la formación de las segundas listas de 
jora dos.
Hago saber: que en cumplimiento 

dedo dispuesto en ei art. 31 de la ley 
del Jurado, he acordado proceder al 
sorteo de tos seis vocales, que bajo mi 
presidencia y en concepto de mayores 
contribuyentes han de constituir la 
Junta de este partido, para la forma 
oión de las segundas liitaa de jurados 
correspondientes al mismo, cuyo acto 
tendrá lugar en e! local de este Juzga

do, el día treinta del corriente mes, á 
las doce de su mañana.

Dado en La Rambla á trece de Ma
yo de mil ochootentúfl noventa y seis. 
—José G. Valdecasas. -El Secretario 
de gobierno, Celestino Aguilar.

BAENA
Núm. 1408

Don Nicolás Company Márquez, Jaez de íns- 
trucción de este partido.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda en el local de eate Juz
gado al sorteo de los seis vocales, que 
bajo la presidencia del Juez qne sus- 
oribe y ea concepto de mayores con
tribuyentes, cuatro por territorial y dos 
por industrial, han de oonstitair la Jun
ta de elección de este partido para la 
formación de las liabas de jurados, co- 
rrespondientes al mismo, sañalándose 
para la celebración de aquel el día 20 
del actual, á las once de sn mañana.

Y para su publicidad se expide el 
presente eu Baena á doce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y seis.— Ni
colás Company. — El Secretario, José 
Santano.

CÓRDOBA
Núm. 1406

EDICTO
Don Francisco Femández Vior, Juez de ins

trucción de esta capital.
Por la presente requisitoria ee cita, 

llama y emplaza, por término de diez 
días, á Juan Antonio González Sán
chez, de catorce años de edad, soltero, 
hijo de José y de Victoria, domiciliado 
en esta ciudad, en la calle de Sau Ba
silio, número 6, jornalero, á fin do que 
en el término ya indicado, oontándose 
desde la inserción de la presente en la 
Gacela de ¿ladrid, comparezca en la 
sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
<io.Llu Marquez del Villar, número 3, COn 
objeto de sor reducido à prisión provi
sional en el ramo de prisión de la canea 
que se te signa por hurto de un rewol- 
ver; bajo apercibimiento que de no ve- 
lifioarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura 
y remisión á la cárcel de este partido 
del referido procesado, reduciéndoto en 
prisión, caso que sea habido, poniéndo
lo á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Dado en Córdoba á doce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y seis, —Fran
cisco Fernández Vior.— El actuario, 
Lioenoiado Pedro Fernández Pintado.

Núm. 1378
Requísiíena

por la presente se cita, llama y em
plaza á Ignacio Zaragoza Priego, hijo 
de Ignacio y de Soledad, casado con 
Carmen Raya, panadero, natural y ve- 
ciño de esta ciudad, en la oalie Rinco
nada, número cinco, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Oaceta de 
Aíadriá, se presente en la cárcel do es
ta ciudad á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en cansa por atentado.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
oí Bey (q. D. g.), y por su menor edad 
en el de S. M. la Reina R.-gente del 
Reino, exhorto y requiero y en el mío 
fesgo y encargo à todas las autoridades 
civiles, militares, administrativas y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captara de dicho individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á siete de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis,—

Francisco Fernández Vior.—El Secre- 
. tario, Teodomiro Fernández.
i Número 1432
í Por el presente hago saber: que en 
j la ejecutoria dimanante de la cansa se

guida en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda por horco, contra Pedro 
Alcaide Marín, se ha mandado sacar á 
pública subas'a, para su venta, los efeo 

Í' tos que à continuación se expresan, ba
jo el precio y condiciones siguientes; 

¡ Pta. Ote.

| Un reloj de acero empavo- 
j nado, negro, perdido, con el 
, número de fábrica ciento oin- 
¡‘^ oo mil quinientos treinta y 

das, áncora, remontoir, valo- 
j redo en la suma de 12 50
SY una cadena corsa ds ace

ro, con dos dijes do cristal 
Í acaramelados, valuada en 2

I. Total. ... 14 60

CONDICIONEa
1 1.* El remate tendrá lugar el dia 

primero de Junio próximo, de doce á 
i una de 1a carde, en este Juzgado calle 
j Marqués del Villar número tres.

2 .* Noes admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de sos 
aprecios,

3 ,* Los licitadores han de oonsíg- 
E nar previamence el diez por ciento del 
I precio dado el objeto que deseen re- 
! matar.

4 • Será preferido el postor que ha
ga postaras por el reloj y cadena, al 
que solo desee rematar uno de dichos 
objetos.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Mayo de mil ocheoientos noventa y 
seis,—Francisco Fernández Vior,—El 
Secretario, Licenciado Lois Ramírez,

CARMONA
Núm. 4409

Don Juan José Carazony y Salas, Juez do 
inetruoción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se interesa à todas 

laa autoridades, tanto civiles corno mi 
litares, se sirvan dar las órdenes opor
tunas para qae por loe dependientes y 
agentes de las mismas se proceda á la 
busca de un mulo pelo pardo, cerrado, 
menos de marca, repeloso y sin hierro; 
naa burra rucia clara, de marca, cerra
da, sin hierro y preñada, y una racha 
do igual pelo, de dos años, con la oreja 
izquierda algo doblada de la punta y 
do naetmieuto, cayos oabaUerias fue
ron hartadas al vecino de la villa de 
Lora del Rio, Francisco Márquez To- 

I tre, en la madrugada del dia cuatro 
f del corriente, de la hacienda de Hoga- 

ohivos, término de dicha villa, ponién
dolas á disposición de este Juzgado ca
so de ser habidas con las personas en 

j cuyo poder se encuentren, si no acre* 
j ditan su légitima procedencia.

Dado en Carmona à doce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Joan J, Oarazony.r-El actuario, Anto
nio Aguayo.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 1410

; Doctor don José Muñoz Bocanegra, Jues de 
1' primera instancia de este partido.

Hago saber: que en ditigencias de 
ejecución de sentencia recaída en au
tos ordinarios de mayor cuantía, ias- 

Itadoe por Vicente Linares Llorca, con
tra don Alfonso Delgado y Sánchez, 
sobre reclamación de cantidad, se saca 

| á segunda subasta la finca siguiente, 
corno propia del primero.

Un trozo de tierra, comprensivo de 
un jornal de tierra secana, equivalente 
á treinta y ocho áreas, treinta y cuatro 
centiáreas, situado en término de Pi- 
nestral, partida de la Bolaña, con al
gunos almendros y algarrobos: linda ai 
Levante con herederos de Juan Lina*

res; Poniente herederos de Joan Li
nares de Andrés, y Norte y Mediodía 
Joaquin Climent: no constan cargas y 
ha sido apreciada en ciento oínonenta 
pesetas.

Coya subasta se celebrará eimnltá- 
neamente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Villajoyosa, á las once 
de la mañana deí diez y seis de Junio 
próximo, previniendose que los títu
los de propiedad están de manífieeto 
en Ia Escribanía del que refrenda, no 
teniendo les licitadores derecho á exi" 
gir otros: qne ee rebaja el veinte y 0*0' 
oo por ciento del valor de la finca, nó 
admitiéndose posturas que no cabrán 
ias dos terceras partee deí avalúo, pu* 
di end o hacerse el remate á calidad de 
ceder á «o tercero, y que para tornar 
parto en la subasta ha de consignarse 
previam nts en la masa del Juzgado® 
en el establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del valor de 1* 
ñuca, con la rebaja indict: da.

Dado en Hinojosa del Duque á treU0 
de Mayo da mil ochocientos noventa y 
seis.—José Muñoz Bocanegra.—í*®r 
mandado de S. S.“ Francisco CarrasoO*

CORDOBA
Núm. 1419

Don José Hacer y Mora, Juez municipal del 
dia tri to de la izquierda de esta capital.
Por el presente se cita, llama y oi®' 

plaza à don Angel Zurbano, vecino q®® 
fué de esta ciudad y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que se présenta en 
este Juzgado, calle de Saraviaenúmeró 
3, en el término de quince días, conta
dos desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provincial 
á responder á loa cargos qae le resol’ 
tan en la cansa seguida en el Jozga^^® 
de instrucción de este partido, por la® 
lesiones que causó á don Esteban d® 
Bañito y Morugán, el día dos de Di* 
ciembre último; bajo aperoicimien*® 
que de no comparecer lo parará ei P®^' 
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á trees de May® 
do mil ochocientos noventa y seis.*’' 
José Hacar y Mora. — Por mandado de 
S. 3,*, José Cabrera, Secretario.

LUCENA
Número Itól

Don Francisco Javier Sanz, Juez de instruc* 
ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y e®' 

plaza a) procesado Miguel Cabello L®' 
que, vecino de Puente Genil, cuyo n®' 
tual paradero se ignora, para que c® 
el término de diez días, que empezuf^® 
á correr y oontarae desde la inserció® 
de esta requisitoria en el Boletín 0^*' 
oiAi de esta provincia y Gacela de í^d' 
drid, ee presente en la cárcel de e®í® 
partido para cierta diligencia; boj® 
apercibimiento qne de no verifio»’''®,' 
será declarado rebelde, parándole ® 
perjuicio que haya logar,

A la vez ee ruega y encarga á toda* 
las autoridadep, tanto civiles como ®f' 
litares é individuos de la policía jodí" 
cial de la nación, practiquen dibg®*^' 
cías en basca de dicho procesado y ®® 
so caso procedan á su prisión por estar 
esta acordada, interesándose del e®fi®^ 
Juez dei término en que se verifiQ**® 
ae ratifique ea form a y remitiéodt 1® * 
esta oárcel á disposición de este J®®"" 
gado.

Dado en Lucena á doce de Mayo d® 
mil ochocientos noventa y seis.—Fra®' 
oiaeo Javier Sanz.—El actuario, Pedr* 
Romero.
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